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DIRECCIÓN GENERAL DE RE

FORMA AGRARIA 
En cumplimiento de la base 7,a de 

la Ley de 16 de Septiembre ú l t imo, 

la Dirección general de Reforma 
Agraria, de acuerdo con el Consejo 
Ejecutivo del Instituto, dispone lo 
siguiente: 

1.° Dentro del t é rmino de treinta 
días hábi les , contados desde la pu
bl icación de esta Orden en el Roletín 
Oficial de cada provincia, los propie
tarios de fincas incluidas en la base ^ 
5,a de la ley de Reforma Agraria de j 
15 de Septiembre ú l t imo, p re sen ta rán 
en los Registros de Jla Propiedad co
rrespondientes al lugar en que aque
llos radiquen, re lación duplicada de 
dichas fincas, comprensiva de las 
siguientes circunstancias: 

A) Nombre, apellidos, t í tulo no
bi l iar io (si lo hubiese tenido) y cir
cunstancias personales del propieta
rio, indicando naturaleza, edad, esta
do (con expresión, si fuese casado, 
del nombre del cónyuge), profesión 
y domici l io para las notificaciones. 

B) Nombre de la finca, si lo tu 
viere, y s i tuación o pago de la 
misma. 

C) Cultivo o aprovechamiento de 
la finca. 

D) Extens ión superficial en uni 
dades del sistema métr ico . 

E) Linderos por sus" cuatro pun
tos cardinales. 

E) Apartado de la base 5.a en que 
se considera la finca comprendido; 
y si se tratase de fincas incluidas en 
el apartado 14, expresarán , si les 
constare, la extensión superficial y 
l íquido imponible totales del t é rmi 
no municipal y extensión superficial 
y l íqu ido imponible que tenga el 
propietario en el mismo té rmino , 

j G) Tí tu lo (compra,herencia, etc.), 
• y fecha de adquis ic ión de la finca. 

H) Gravámenes que la afectan. 
I I ) Tomo, l ibro, folio y n ú m e r o s de 
finca e inscr ipción en el Registro de 
la Propiedad. 

J) Cualquier otra circunstancia 
que la particularice y especialmente 
las edificaciones levantadas dentro 
de ellas. 

2.° Estas declaraciones o relacio
nes circunstanciales de fincas inc lu i 
das en la Base 5.a de la ley de Refor
ma Agraria que presenten los pro
pietarios en el Registro de la Propie
dad, se re in tegra rán con t imbre de la 
clase déc ima (25 cént imos) , en ana
logía con lo dispuesto en el art. 32 de 
la vigente ley del Timbre. 

3 ° Los propietarios no inc lu i r án 
en las relaciones que presenten las 
fincas que ofrezcan voluntariamente 
conforme al apartado primero de la 
Base 5.a de la Ley. Los ofrecimientos 
de fincas, debe rán hacerse directa
mente al Instituto. 

4. ° Se exceptuán de la dec la rac ión 
por el propietario las fincas inc lu i 
das en los apartados segundo y quin
to de la Base 5.a, sin perjuicio de la 
obligada invest igación por el Insti tu
to a iniciativa propia o en v i r tud de 
denuncia. 

5. ° En el caso de fincas llevadas 
en usufructo, la dec la rac ión y el 
c ó m p u t o de hectáreas , l íqu idos i m 
ponibles y rentas catastradas, corres
ponde al nudo propietario. 

6. ° Cuando se trate de fincas suje
tas a sust i tución fideicomisaria, la 
dec la rac ión corresponde al fiducia
r io o poseedor actual. 

Para el c ó m p u t o de hec táreas , lí
quidos imponibles y rentas catastra
das de dichas fincas sujetas a susti
tuc ión fideicomisaria, se considera
r á n éstas como patrimonio de un t i 
tular independiente. 

Los usufructos en que el nudo pro
pietario no exista o no esté determi
nado, se cons ide ra rán sustituciones 
fideicomisarias. 

7. ° En caso de matr imonio se 
procederá en la siguiente forma: 



2 

a) Corresponden a la mujer la de
clarac ión de fincas y el computo de \ 
hectáreas , l íquidos imponibles y ren-1 
tas ca lastradas de sus bienes propios, ¡ 
tanto paralcrnalescomo dótales ines-
timados. 

b) Corresponden al marido la de-, 
c larac ión de fincas y el c ó m p u t o de 
hectáreas , l íquidos imponibles y ren
tas catastradas de los bienes de su 
pertenencia. 

c) La sociedad conyugal, repre
sentada por el marido, dec la ra rá las 
fincas gananciales, cons iderándose 
las hectáreas , l íquidos imponibles y 
rentas cetastradas como patrimonio 
independiente del de cada uno de 
los cónyugues. 

8. ° Cuando se trate de fincas enfi-
téuticas, la dec la rac ión y el cómpu to 
de hectáreas , l íquidos imponibles y 
rentas catastradas corresponden al 
dueño útil, hac iéndose constar la 
eníiteusis como un gravamen o carga. 

9. ° A los efectos del apartado 10 
de la base 5.a de la Ley, se entiende 
por pueblo los núcleos de poblac ión 
que sean cabeza de Municipio y resi
dencia del Ayuntamiento. 

La distancia de dos k i lómetros se
ña l ada en el apartado 10 de la base 
5.a se contará , medida en l ínea recta 
desde el final de la zona urbana edi
ficada. 

Unicamente se cons ide ra rán i n 
cluidas en el apartado 10 de la base 
5.a, las fincas que en su totalidad estén 
situadas dentro del ruedo de los dos 
ki lómetros , o las partes de fincas que 
estén dentro de este ruedo. j 

Cuando la ñ u c a esté dentro del 
ruedo de un pueblo, pero no perte-! 
nezca a su t é rmino municipal , se) 
cons ide ra rán t ambién comprendidas 
en el apartado 10 de la base 5.a, com
pu tándose la renta catastral de 1.000 
pesetas en el t é rmino municipal don
de la finca esté situada. 

En los Municipios donde no haya 
avance catastral, y a los efectos del 
repetido apartado 10 de la base 5.a, 
queda equiparada la renta catastral 
al l íquido imponible del amillara-
miento. 

10. A los electos del apartado 12 
de la base 5.a, se en tenderán explota
das en arrendamiento sistemático, 
las fincas que estén ininterrumpida
mente arrendadas a renta fija desde 
hace doce o más años , c o m p u t á n d o 
se este plazo con re lación a la finca 
en si misma, sin tener en cuenta que 

haya pertenecido a más de un pro
pietario y salvo las excepciones que 
en el mismo apartado se contienen. 

11. En aquellas provincias en las 
que el día en que comience a con
tarse, conforme al n ú m e r o primero 
de estas instrucciones, el plazo de los 
treinta que señala la base 7.a de la 
Ley, no estuvieren por cualquier cau
sa constituidas las Juntas provincia
les, o éstas no hubieren seña lado 
todavía los l ímites superficiales para 
las distintas clases de tierras y cul t i 
vos en cada t é rmino municipal , a 
que hace referencia el apartado 13 
de la base 5.a, los propietarios debe
rán declarar las fincas de su perte
nencia que excedan de los l ímites 
m í n i m o s fijados en dicho apartado 
o sea: 

a) Tierras de cultivo he rbáceo en 
alternativas, 300 hectáreas . Caso de 
ser cultivadas directamente por el 
propietario, 400 hectáreas . 

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos, 150 hectáreas . Caso de que 
sean cultivadas directamente por su 
propietario, 200 hectáreas . 

c) Terrenos dedicados al cultivo 
de la vid , 100 hectáreas . Caso de ser 
cultivados directamente por su pro
pietario, 133 hectáreas . 

d) Tierras con árboles o arbustos 
frutales en p lan tac ión regular, 100 
hectáreas . Caso de ser cultivadas d i 
rectamente por su propietario, 133 
hectáreas . 

e) Dehesas de pasto y labor, con 
arbolado o sin él, 400 hectáreas . 
Caso de ser explotadas directamente 
por el propietario 533 hectáreas . 

f) Terrenos de regadío compren
didos en las grandes zonas regables 
merced a obras realizadas con el au
xi l io del Estado y que no estén com
prendidos en la Ley del 7 de Julio 
de 1905, 10 hectáreas . Caso de ser 
cultivadas directamente por sus pro
pietarios, 13 hectáreas . 

Una vez fijados por las Juntas pro
vinciales los l ímites m í n i m o s super
ficiales para cada clase de tierras y 
cultivos en cada t é rmino municipal , 
q u e d a r á n au tomá t i camen te anula
dos los asientos referentes a exten
siones inferiores a las por las Juntas 
provinciales señaladas , y los Regis
tradores cance la rán de oficio dichos 
asientos en la forma indicada en el 
n ú m e r o 17 de estas Instrucciones. 

12. Los Registradores de la Pro
piedad o r d e n a r á n dentro de cada 

l ibro y por riguroso orden alfabético 
los t é rminos municipales que com-
prenda el registro asignando a cada 
Ayuntamiento los folios que crean 
conveniente teniendo en cuenta la 
mayor o menor intensidad con que 
les afecte la Reforma Agraria. 

13. Los Registradores de la Pro
piedad rec ib i rán las relaciones pre-
sent adas por los propietarios y de
volverán el duplicado al presentante 
en el mismo acto, con nota expresiva 
del n ú m e r o de presentac ión y fecha 
de entrada en el Registro. 

14. En el ejemplar de la instancia 
o re lación que queda en el Registro, 
ex tenderán los Registradores una di 
ligencia indicando t a m b i é n al mar
gen de la instancia el n ú m e r o de pre
sentación y la fecha de entrada y 
p rocederán a extender los asientos 
correspondientes en el l ibro inventa
rio a que se refiere el párrafo segun
do de la base 7.a. En los primeros 
cinco días de cada mes, env ia rán al 
Instituto de Reforma Agraria, copia 
certificada de los asientos practica
dos en el mes anterior, pero sin ex
tender todavía la nota al margen de 
la ú l t ima inscr ipc ión de dominio a 
que hace re lación el ú l t imo inciso 
del mencionado párrafo . 

15. Transcurrido el expresado pla
zo, los Registradores rec ib i rán asi
mismo y n u m e r a r á n correlativa
mente las denuncias que se les pre
senten sobre la existencia de bienes 
comprendidos en la base 5.a y no de
clarados por sus propietarios. Las 
fincas a que tales denuncias se refie
ran, se insc r ib i rán igualmente en el 
l ibro inventario, remi t iéndose tam
bién su copia mensual al Instituto de 
Reforma Agraria, para que éste de
cida sobre la admis ión o no de la de
nuncia e inc lus ión en el inventario. 

16. Una vez que el Instituto acuer
de la inc lus ión de las fincas en el i n 
ventario y lo comunique a los Re-
gistranores respectivos, éstos lo noti
f icarán a los propietarios y denun
ciantes en su caso. Si contra tal re
solución se interpusi'era recurso, se 
esperará al resultado del mismo, 
para poner o no en el l ibro de 
inscripciohes del Registro de la Pro
piedad la nota marginal a la ins
cr ipción de dominio de la finca o 
fincas; pero si transcurriese el plazo 
de veinte d ías sin interponer dicho 
recurso, se pondrá , desde luego, di-

| cha nota marginal a la inscr ipción 



de las fincas que hayan sido inc lu í - ' 115. Cuando las relaciones presen- nota marginal en el l ibro de inscrip-
das en el inventario. | tadas por el propietario contengan clones del Registro de la Propiedad, 

17. Si por resolución del lnst i tuto la expresión de alguna duda referen- si la ñ u c a hubiera sido declarada 
o por el resultado del recurso se or- \ te a si las fincas están o no compren- incluida en el inventario, y la cance-
denase la exclusión de alguna finca, didas en la base 5.a, el Registrador lación a que se refiere el n ú m e r o 17 
los Registradores cance l a r án el asien- , ha rá el asiento correspondiente y de esta Orden, si la finca hubiese 
to en el l ibro inventario, c ruzándo lo p o n d r á el caso en conocimiento del sido excluida. 
con tinta roja y haciendo constar. Instituto de Reforma Agraria, notif i- Madrid, 30 de Diciembre de 1932. 
con esta misma tinta, la fecha de la cando en su día al propietario la — E l Director general de Reforma 
resolución y el legajo en que se ar- resolución que aqué l adopte; y cuan- Agraria, Adolfo Vázquez H u m a s q u é . 
chive. do sea firme, extenderá la repetida (Gaceta del día 1 de Enero de 1933) 

M O D E L O DE DECLARACION DE FINCAS AFECTADAS POR L A L E Y DE REFORMA AGRARIA 

SEÑOR REGISTRADOR DE L A PROPIEDAD DE 

Don (1). naturpl de , de años , de 
profesión y estado (2) , vecino de , en concepto de (3) 

y representado por (4) , en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección general de Reforma Agraria de 30 de Diciembre de 1932, 
ante V . S. formula la siguiente dec la rac ión de f i n c a . . . afectada.. . por la ley de Reforma Agraria 
de 15 de Septiembre de 1932, y señala para las notificaciones que procedan como domici l io (5) el 
p i so . . . de la casa n ú m e r o . . . . de la calle (o plaza) : 

Finca llamada (5) , sita en t é rmino municipal de 
, partida o pago de cuya extensión superficial es de hec tá reas 

áreas , cent iáreas y que se halla destinada al cultivo de , siendo sus l i n 
deros: Norte , Sur , Este 
Oeste Dentro de su pe r íme t ro existen (7) 

La referida finca la adqu i r ió en de del año , por (8) 
de D figurando inscripta tal adquisi

ción en ese Regisiro de la Propiedad al folio del tomo del Arch ivo l ibro del Ayunta
miento citado, según la inscr ipc ión de la finca n ú m e r o y (9) 

Gravámenes (10): 

La re señada finca se estima comprendida a (11) en el apartado de la Base 5,a de la c i 
tada Ley de Reforma Agraria en razón a (12) 

(13) 

(1) Nombre y apellidos, y en su caso, t í tulo nobil iario que haya ostentado, del t i tular de la finca. 
(2) Soltero, casado, viudo o divorciado. 
(3) Dueño, representante de la sociedad conyugal, fiduciario, nudo propietario, etc. 
(4) Por sí mismo, o por su apoderado, y si fuere menor o incapacitado, por su padre, madre o tutor. 
(5) El domicil io se seña la rá en la pob lac ión donde radique el Registr», y si no fuere el del propio decla

rante, se indicará el nombre y apellido de la persona a quien pertenezca el domici l io seña lado . 
(6) Nombre particular con que se la distinga. 
(7) Las edificaciones que existan, como casas de iabor o recreo, bodegas, molinos, corrales o tinados para 

encerrar ganados, etc. 
(8) Compra, permuta, herencia, donac ión , etc. Si la finca se poseyeré en proindiviso con otras personas, 

se menc iona rá ú n i c a m e n t e la par t ic ipac ión correspondiente al declarante. 
(9) Si la finca hubiese sido adquirida por t í tulo oneroso constante matr imonio, se agregará : «De la que 

resulta pertenecer a la sociedad conyugal con (nombre y apellidos del cónyvge»).)) 
(10) Ninguno, o reseña de los que le afecten. 
(11) Si se tuviese duda respecto a la procedencia de la inclus ión, se d i rá : «Se estima dudosamente com

prendida» . 
(12) A su extensión superficial, haber estado s i s t emát icamente arrrndada, hallarse enclavada en el ruedo 

de los pueblos o exceder del quinto de la riqueza imponible por rúst ica del t é rmino municipal en que esté en
clavada la finca (en este caso se expresará la extensión superficial y el l íqu ido imponible que tenga el propieta
rio en el mismo término) , a las que le induzcan al declarante a e.stimartas comprendidas en el apartado que 
eite. En el caso de que estimase dudosa la inclus ión, expondrá los motivos de la duda. 

(13) Si fueren varias las fincas que se estime comprendidas en la Base 5.a, se con t inuá en igual forma la 
dec la rac ión de las restantes, y al terminar la ru lac ión se cons ignará el lugar, fecha y firma dél declarante. 



B a s e s de la Ley sobre reforma agraria 

que tienen re lac ión con la c ircnlar 

anterior. 

Base 2,a (úl t imo párrafo) 
La ap l icac ión del apartado 12 de la 

Base 5.a a los t é rminos municipales 
de las provincias no mencionadas en 
la presente, sólo c o m p r e n d e r á aque
llas fincas cuya extensión sea supe
r ior a 400 hec tá reas en secano o 30 
en regadío y a los propietarios cuyos 
predios en todo el territorio nacional 
sumen una extensión superior a las 
indicadas. La expropiac ión se l imi ta 
rá a la porc ión que exceda de tales 
cantidades. 

Base 5.a 
Serán susceptibles de expropiac ión 

las tierras incluidas en los siguientes 
apartados: 

1. ° Las ofrecidas voluntariamente 
por sus dueños , siempre que su ad
quis ic ión se considere de interés por 
el Instituto de Reforma Agraria. 

2. ° Las que se transmitan contrac-
tualmente a t í tu lo oneroso sobre las 
cuales y a este sólo efecto, pod rá ejer
citar el Estado el derecho de retrac
to en las mismas condiciones que de
termine la legislación c iv i l vigente. 

3. ° Las adjudicadas al Estado, Re
gión, provincia o Municipio, por ra
zón de débito, herencia o legado y 
cualesquiera otras que posean con 
carác te r de propiedad privada. 

4. ° Las fincas rúst icas de Corpo
raciones, fundaciones y estableci
mientos públ icos que las exploten en 
rég imen de arrendamiento, aparcer ía 
o cualquiera otra forma que no sea 
explotación directa, exceptuándose 
lastierrascorrespondientesa aquellas 
fnndaciones en que el t í tu lo exija la 
conservac ión dé la s mismas, como re
quisito de subsistencia, si bien en este 
caso p o d r á n ser sometidas a régimen 
de arrendamientos colectivos. 

5. ° La« que por las circunstancias 
de su adquis ic ión, por no ser explota
das directamente por los adquirentes 
y por las condiciones personales de 
los mismos, deba presumirse que fue
ron compradas con fines de especu
lación o con el único objeto de per
cibir su renta. 

6. ° Las que constituyeron señoríos 
jurisdiccionalesy que se hayan trans-
mitidohastallegar asus actuales due
ños por herencia, legado o donación^ 
T a m b i é n lo serán aquellas tierras de 
señor ío que se hayan transmitido por 

el vendedor con la fórmula de a ries
go y ventura, o en las que se haya 
consignado por el cedente que no 
vendr ía obligado a la evicción o sa
neamiento conforme a derecho, por
que enajenaba su propiedad en las 
mismas cnndiciones en que la venía 
poseyendo. 

! 7,° Las incultas o manifiestamen
te mal cultivadas, en toda aquella 
porc ión que, por su fertilidad y favo
rable s i tuación permita un cultivo 
permanente, con rendimiento econó
mico superior al actual, cuando se 
acrediten tales circunstancias por 
dictamen técnico reglamentario, pre-

| vio informe de las Asociaciones agrí
colas y de los Ayuntamientos del 
t é rmino donde radiquen las fincas. 

8. ° Las que debiendo haber sido 
: regadas pur existir un embalse y es
tablecer la Ley la obl igación del rie
go, no lo hayan sido aún , cuando to
das estas circunstancias se acrediten 
previo informe técnico . 

9. ° Las que hubieren de ser rega
das en adelante con agua provenien
te de obras h idráu l icas , costeadas en 
todo o en parte por el Estado, acredi
tándose este extremo por dictamen 
técnico reglamentario, salvo aque
llas que, cultivadas directamente 
por sus propietarios, no excedan de 
la extensión superficial que para las 
tierras de regadío se fija en el apar
tado 13 de esta Base. 

10. Las situadas a distancia me-
I ñor de dos k i lómet ros del. casco de 
; los pueblos de menos de 25.000 ba-
j hitantes de derecho, cuando su pro
pietario posea en el t é r m i n o munic i 
pal fincas cuya renta catastral exce

da d é l a cantidad de 1.000 pesetas, 
siempre que no estén cultivas direc-

| lamente por sus dueños . 
| 11. Las pertenencientes a un solo 
, propietario que, no estando com-
j prendidas en los demás apartados 
I de esta base, tengan asignado un 
i l íquido imponible superior al 20 por 
100 del cupo total de la riqueza rús-
tica del t é rmino municipal en que 

| estén enclavadas, siempre que su 
extensión superficial exceda de la 

' sexta parte del mismo y exprop ián-
| dose solamente lo proporc ión que 
sobrepase del mencionado l íquido 

•t imponible. 
! 12. Las explotadas s is temát ica-
| mente en régimen d» arrendamiento 
i a renta lija, en dinero o en especie, 
I durante doce o m á s años, excepción 

hecha de las arrendadas en nombre 
de menores o incapacitados, los bie
nes que constituyan la dote inesti
mada de las mujeres casadas, los 
poseídos en usufructo, los sujetos a 
subst i tuc ión fideicomisaria o a con
dición resolutoria y los reservables. 

T a m b i é n se exceptuarán , en su 
caso, cuando al adquir ir la finca el 
actual propietario no haya podido 
explotarla directamente por tener 
que respetar un contrato de arren
damiento otorgado con anterioridad, 
siempre que por carecer de otras o 
por culivar directamente la mayo
ría de las que le pertenezcan deba 
presumirse racionalmente que la ad
quis ic ión tuvo por fin destinarla a la 
explotación directa, La existencia 
del contrato de arrendamiento de
berá nrobarse por su inscr ipc ión en 
los Registros de la Propiedad o de 
arrendamiento, o constar en escri
tura púb l i ca o documento privado 
que r e ú n a los requisitos exigidos por 
el a r t ícu lo 1.227 del Código c iv i l . 

13. Las propiedades pertenecien
tes a toda persona natural o ju r íd ica , 
en la parte de su extensión que en 
cada t é rmino municipal exceda de 
las cifras que señalen las Juntas pro
vinciales para cada uno de aquél los , 
según las necesidades de la locali
dad, propiedades que han de estar 
comprendidas dentro de los l ímites 
que a con t inuac ión se expresan: 

1. ° En secano: 
a) Tierras dedicadas al cultivo 

he rbáceo en alternativa, de 300 a 600 
hectáreas . 

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos, de 150 a 300 hectáreas . 

c) Terrenos dedicados al cultivo 
de la v id , de 100 a 150 hectáreas . 
Cuando las v iñas estén filoxeradas, 
previa dec larac ión oficial de esta en
fermedad, se cons ide ra rán en cuanto 
a su extensión como tierras dedica
das al cultivo he rbáceo en alternati
va, y si los terrenos fuesen de rega
dío como los del caso segundo de es
te mismo apartado. 

d) Tierras con árboles o arbustos 
frutales en p lan tac ión regular, de 100 
a 200 hectáreas . 

e) Dehesas de pasto y labor, con 
arbolado o sin él, de 400 a 750 hec tá 
reas. 

2. ° En regadío: 
Terrenos comprendidos en las 

grandes zonas regables, merced a 
obras realizadas con el auxilio del 
Estado y no incluidos en la Ley de 7 
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de Junio de 1905, de 10 a 50 h e c t á - | 
reas. 

Cuando la finca o fincas ofrezcan 
distintas modalidades culturales se 
reduc i rán al tipo de extensión fijado 
en el t é rmino municipal para el cul
tivo de secano he rbáceo en alterna
tiva, mediante el empleo de los coe
ficientes de re lación que se deri
ven de las cifras seña ladas anterior
mente. 

En los casos de cultivo directos 
por el propietario, se a u m e n t a r á n en 
un 33 por 100 en los tipos m í n i m o s 
y un 25 por 100 en los m á x i m o s que 
se señalan en este apartado. 

Cuando se trate de propietarios de 
bienes rústicos dé la extinguida Gran
deza de España , cuyos titulares hu
bieran ejercido en a lgún momento 
sus prerrogativas honoríf icas , se les 
a c u m u l a r á n para los efectos de este 
n ú m e r o todas las fincas que posean 
en el territorio nacional. 

T e n d r á n preferencia, a los efectos 
de ocupac ión y expropiac ión, los te
rrenos comprendidos en esta Base 
que no hayan sido objeto de puesta 
en riego por cuenta de los propieta
rios, con arreglo a la Ley de 9 de 
Abr i l de 1932. 

T a m b i é n se exprop ia rán preferen
temente, dentro de los distintos gru
pos enumerados, las fincas compren
didas en el apartado 11. Si la propie
dad a que se refiere este pár rafo no 
fuese susceptible de labor, p o d r á ser 
expropiada para constituir el patr i
monio comunal del pueblo respec
tivo. 

Si una finca se mantuviese proin-
diviso entre varios titulares se la es
t imará dividida en tantas partes 
como sean los propietarios de la 
misma, a los efectos de esta Base. 

Para todos los efectos de ssta Ley, 
se en tenderá que existe explolación 
directa cuando el propietario lleve el 
principal cultivo de la finca. 

Base 6.a 

Q u e d a r á n exceptuadas de la adju
dicación temporal y de la expropia
ción las siguientes fincas: 

a) Los bienes comunales pertene
cientes a los pueblos, las vías pecua
rias, abrevaderos y descansaderos de 
ganado y las dehesas boyales de 
aprovechamiento comunal. 

b) Los terrenos dedicados a ex
plotaciones forestales. 

c) Las dehesas de pastos y monte 

bajo y las de puro pasto, así como los 
baldíos , eriales y espartizales no sus
ceptibles de un cultivo permanente 
en un 75 por 100 de su extensión su
perficial. 

d) Las fincas que por su ejemplar 
explotac ión o t r ans fo rmac ión pue
dan ser consideradas como tipo de 
buen cultivo técnico o económico . 

Estos casos de excepción no se 
ap l i ca rán a las fincas comrrendidas 
en el apartado 6,° de Base 5.a n i en 
los apartados b) y c) de la presente 
Base, cuando los terrenos dedicados 
a explotaciones forestales o las dehe
sas de pasto y monte bajo constitu
yan, cuando menos, la quinta parte 
de un t é r m i n o municipal , n i , en el 
caso del apartado c) de esta Base, las 
que sean explotadas en arrendrmien-
to por una colectividad de pequeños 
ganaderos. 

Adwtratioi provincial 
GOB ERNO CIVIL BE LA PROVKM 

C I R C U L A R 
Estando para transcurrir el plazo 

seña lado por las órdenes de 3 y 27 
de Diciembre ú l t imo, insertas en los 
BOLETINES de esta provincia, fechas 
9 y 29 del propio mes para que los 
Ayuntamientos de esta provincia re
mitan a la Dirección general de Ad
min i s t rac ión los cuatro modelos a 
que la misma se refiere con la modi
ficación establecida en la Circular 
fecha 31 de dicho Diciembre, inserta 
en el BOLETÍN del día 4 del actual 
sin que los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, hayan 
cumplido dicho servicio, se conmina 
a los respectivos Alcaldes y Secreta
rios para que en el plazo improrro
gable que en dichas Circulares se 
determinan remitan los datos inte
resados a este Gobierno c iv i l , bien 
entendido que de no hacerlo se i m 
p o n d r á a los Sres. Alcaldes la multa 
de cien pesetas y de cincuenta a los 
Secretarios, sin perjuicio de las de
m á s responsabilidades en que pue
dan incurr i r y la de confeccionarse 
aquél los a costa de los mismos, a 
cuyo efecto se n o m b r a r á un Delega
do que lleve a efecto el servicio. 

León, 6 de Enero de 1933. 
El Gobernadro civil, 

Francisco ValdésCasas 

Relación que se cita en la presente 
Circular 

Algadefe. 
Alma nza. 
Arganza. 
Bañeza (La). 
Sarjas. 
Barrios de Luna (Los), 
Benayides. 
Bercianos del Real Camino. 
Borrenes. 
Burón . 
Cabreros del Río. 
Campo de Vil lavidel . 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cas t rocalbón. 
Castrofuerte. 
Castrotierra. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Escobar de Campos. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos de Campos. 
Grajal de Campos, 
Igüeña. 
León , 
Mansilla de las Muías, 
Mansilla Mayor. 
Matadeón de los Oteros, 
Molinaseca. 
Mur ías de Paredes, 
Oencia, 
Paradaseca. 
Pobladura de Pelayo García, 
Ponferrada, 
Puebla de L i l l o , 
Puente de Domingo Flórez. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arr iba . 
Riaño . 
Riello, 
San Andrés del R a b a n e d ó . 
Saucedo, 
San Emil iano, 
Santa Colomba de Curueño , 
Santa Elena de Jamuz, 
Santa Marina del Rey, 
Santas Martas. 
Santiagomillas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Toral de los Guzraanes. 
Trabadelo, 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdesamario. 
Valdevimbre. 



Valencia de Don Juan. 
Vallecillo. 
Vegarienza. 
Villacé. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Vi l la raejil. 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
Vil lamorat iel de las Matas. 
Villanueva de las Manzas. 
Villaornate. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 

lelaínra de Obras Publicas le la 
proulncia le León 

A N U N C I O 
Con arreglo a los ar t ícu los 8.° de la 

Ley de 29 de Junio de 1911 y 7 y 14 
de su Reglamento y a instancia del 
Ayuntamiento de Vegacervera, se 
abre una in formación púb l ica para 
declarar de ut i l idad públ ica para el 
municipio de Cármenes el camino 
vecinal n ú m e r o 416 que partiendo 
del pueblo de Valporquero y pasan
do por el de F e l m í n termine en la 
carretera do León a Collanzo. 

A tal efecto se señala por el presen
te anuncio un plazo de quince días 
contado a partir de la fecha de la pu
bl icación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL para que dentro de él 
puedan formularse cuantas reclama
ciones se crean pertinentes bien ante 
esta Jefatura o ante los Ayuntamien
tos de Cármenes y Vegacervera. 

León, 4 de Enero de 1932.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que en el plazo de diez días compa
rezca el D. Florentino, o sus herede
ros en esta oficina, recaudadora, a 
fin de satisfacer los débitos que exis
ten para con la Hacienda, o señale 
su domici l io , o hacer la designación 
de representante. 

Vi l l amañán , 4 de Enero de 1933.— 
Guillermo Guzmán. — V." B.0: E l 
Arrendatario, M. Mazo. 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 
E INDUSTRIA 

RecaulaúAn le conlribociones 
le la pnmncia le León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
Don Guillermo Guzmán Centero, 

Auxi l ia r del arriendo de contr i
buciones de la Zona expresada: 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento contra D. Florentino 
Santandre Garcés, por el concepto de 
utilidades del capital correspondien
te a los años de 1927 al 1932 inclusi-
be, y siendo desconocido el domic i 
lio de dicho señor para esta agencia 
n i el de sus herederos en su caso, y 
de conformidad con lo ordenado en 
el ar t ículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudac ión , se acuerda la inser
ción del presente anuncio en el Bo-

Aviso a los comerciantes 
A partir del día 5 del corriente 

mes, se d a r á comienzo a la cobranza 
de las cuotas obligatorias que deben 
satisfacer los comerciantes e indus
triales de la provincia, con excepción 
de Astorga y su partido, a la Cámara 
de Comercio e Industria de León, y 
correspondientes al año ú l t imo. 

La r ecaudac ión se h a r á por medio 
de las Delegaciones constituidas en la 
qrovincia que au to r i za rán con un se
llo, los recibos presentados, y por 
medio de agentes especiales en aque
llos partidos o pueblos en los que 
a ú n no se hayan constituido las su
sodichas Delegaciones. 

Se advierte a todos los electores de 
la ineludible obl igación en que se 
encuentran de satisfacer los recibos, 
a tenor de las disposiciones vigentes, 
para evitar a la C á m a r a ut i l ización 
de procedimientos coercitivos. 

León, a 4 de Enero de 1933.—El 
Secretario, Luis Corral y Feliu. 

Administración de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D. Lucio García Moliner, se ha 
interpuesto en nombre y representa
ción de D. Eladio González F e r n á n 
dez, vecino de Fr io l , recurso conten-
cioso-administrativo contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Paradaseca de 
fecha 28 de Agosto ú l t imo por el que 
se resolvió exceptuar del pago de los 
haberes o sueldos correspondientes 
al año 1931 hasta la fecha del cese 
por excedencia de dicho recurrente 
como Auxi l iar de Secretaría de aquel 
Ayuntamiento; y por providencia de 
esta fecha cumpliendo lo dispuesto 

en él articulo 3() de Ley que regula el 
ejercicio de esta ju r i sd icc ión se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la in terpos i r ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Adminis
t rac ión . 

Dado en León a 28 de Diciembre 
de Diciembre de 1932—El Presiden
te, Higinio García. — El Secretario, 
Pergentino R. Sarmiento. 

Este Tr ibunal en el recurso n ú m e 
ro 51 de 1932, dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Encabezamiento.— Sentencia.—En 
la ciudad de León, a nueve de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
dos; vistos estos autos de recurso 
contencioso-administrativo, seguidos 
por el Letrado D. Esteban Zuloaga 
Mañueco, en nombre y representa
ción de D.a Elvi ra de Dios F e r n á n 
dez, mayor de edad. Fa rmacéu t i ca , 
con domici l io en Vegarienza, me
diante poder otorgado al efecto por 
su tutor previo acuerdo del Conse
jo de Famil ia , contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Murías de Paredes 
de Enero y trece y veinte de Marzo 
úl t imos sobre concurso para la pro
visión de la plaza de F a r m a c é u t i c o 
titular, nombramiento a favor de 
D. Garcilaso Riesco y deses t imación 
del recurso de reposición contra este 
nombramiento, siendo parte en nom
bre de la Admin i s t r ac ión el Sr. Fis
cal de esta ju r i sd icc ión . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos estimar y estimamos la ex
cepción de incompetencia de jur is 
dicción alegada por el Sr. Fiscal de 
la Contencioso y en tal sentido debe
mos absolver y absolvemos a la A d 
min i s t r ac ión de la precedente de
manda, sin especial impos ic ión de 
costas.—Así por esta nuestra senten
cia, y con devolución del expediente 
administrativo de su razón, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
—Higinio Garc ía .—Francisco Díaz. 
—César Camargo.—Francisco Flórez. 
—Eustasio Garc ía .—Rubr icados . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se extiende 
el presente en León, a 30 de Diciem
bre de 1932.—El Presidente, Higinio 
García.—El Secretario, Pergentino R. 
Sarmiento. 



Este T r i h i m a l en el recurso con-
tencioso-administrativo núin . 97, de 
1931, dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores.—En la ciudad de León, a 
30 de Noviembre de 1932: vistos estos 
autos del recurso contencioso-admi-
nistrativo seguido por el Letrado 
D. José Pinto Maestro, en nombre y 
con poder de D. Cruz Fuertes Fer
nández , mayor de edad, casado, con
tratista, vecino de Sabagún , sobre 
recepción de obras y pago de canti
dades por e l ' Ayuntamiento de la 
vi l la de su vecindad, por las realiza
das y contratadas con el mismo, 
siendo parte demandada la Adminis
t rac ión y en su nombre el señor 
Fiscal de lo contencioso. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos: 
1. ° Que el Ayuntamiento de Saba
gún está obligado a recibir o dar por 
recibidas definitivamente las obras 
por ampl iac ión del Matadero, con
tratadas, con D. Cruz Fuertes, devol
viendo a éste la cantidad de 2.637 
con 50 cént imos, que como fianza 
depositó en garan t ía de las mismas, 
2. ° Que el p ropió Ayuntamiento está 
obligado a pagar, desde luego a dicho 
Sr. D. Cruz Fuertes, la cantidad de 
13.961 pesetas con 47 cént imos , que 
le resta en deber como consecuencia 
del contrato de obras entre ambos 
existente, en re lac ión con las de 
ampl i ac ión del Matadero y construc
ción de una caseta para la báscu la 
en el mercado de ganados de Saha-
gún, y 3.° Que precitada Corporac ión 
viene obligada al pago de los intere
ses legales de la cantidad ú l t i m a m e n 
te citada, desde el 5 de Noviembre 
de 1931 hasta su completo pago. Que 
debemos absolver y absolvemos a la 
Admin is t rac ión demandada de los 
demás extremos de la demanda, sin 
especial impos ic ión de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos—Francisco Díaz. — César Ca-
margo.—Raimundo del Río.—Eusta
sio García.—Anesio Garc ía .—Rubr i 
cados». 

Y para su inaerción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la!'provincia, se extiende 
el presente en León, a 30 de Diciem
bre de 1932.—El Presidente, Higinio 
Garc ía .—El Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento. 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 41, 
de 1932, dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

«Encabeza miento. — Sentencia. — 
Señores.-^-En la ciudad de León a 20 
de Octubre de 1932.—Visto el pre
sente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto contra resolución 
del Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, de fecha 4 de Febrero de 
1932, que desest imó la r ec lamac ión 
de los recurrentes , contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Astorg» y apro
bac ión de la ordenanza n ú m e r o 8 
para la exacción del impueato de 
consumos, en el que han sido partes: 
de la una, como demandantes, don 
J u l i á n Castrillo Fuertes, D. Secundi-
no Mart ínez Pérez y D. Lisardo Blan
co Pérez, vecinos de Astorga, repre
sentados por el Procurador D. Nica
nor López, y de la otra, como deman
dada, la Adminis t rac ión , representa
da por el Abogado del Estado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
admitiendo la excepción opuesta, 
debemos declarar y declaramos la 
incompetencia de este Tr ibuna l para 
resolver la cuest ión planteada, sin 
hacer especial condenac ión de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se pub l i ca r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Francisco Díaz. 
—César Camargo. — Raimundo del 
Río. — Eustasio García. — Lorenzo 
Carbajál .—Rubricados». 

Y para que conste insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se extiende el presente en León a 31 
de Octubre de 1932.—El Presidente, 
Higinio García.—El Secretario, Per
gentino R. Sarmiento. 

Juzgado municipal de León 
Don Cánd ido S a n t a m a r í a García , 

Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fé; Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva dicen: 

((Sentencia En la ciudad de León , 
a treinta de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y dos, el Sr. D. Anto
nio Guerrero Calzada, Juez munic i 
pal accidental de la misma, Visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Antonio Martínez Diez, y Abundio 

que usa t ambién el nombre de Ra
fael Aldeano Calleja, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons-

i tan, por viajar sin billete; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados, 
Antonio Martínez Diez, y Abundio 
que usa t amb ién el nombre de Ra
fael Aldeano Calleja, a la pena de 
quince días de arresto menor a ca
da uno, a que abonen por vía de 
indemnizac ión c iv i l a la C o m p a ñ í a 
de los ferrocarriles del Norte de Es
paña , tres pesetas, quince cén t imos 
cada uno, importe de los billetes que 
dejaron de satisfacer al Interventor 
en Ruta, y en las costas del ju ic io 
por iguales partes. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Guerrero. 
—Rubricado», cuya sentencia fué pu
blicada en el mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma a los de
nunciados que se hal lan en ignorado 
paradero, expido la presente visada 
por el Sr. Juez municipal , en León, a 
treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos .—Cándido 
Santamaría.—V.0 B." E l Juez mun i 
cipal, Antonio Guerrero. 

o 
o o 

Don Cánd ido S a n t a m a r í a García, 
Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fé: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva, dicen: 

((Sentencia: En la ciudad de León, 
a treinta de Diciembre de m i l nove-
cientes treinta y dos, el Sr. D. Anto
nio Guerrero Calzada, Juez munic i 
pal accidental de la misma, Visto el 
precedente ju ic io de faltas, contra 
Juan Antuña Alvarez, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons
tan, por viajar sin billete; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeld ía al denunciado, 
Juan A n t u ñ a Alvarez, a la pena de 
15 días de arresto menor, a que abo
ne por vía de i ndemnizac ión c iv i l a 
la Compañ ía de los ferrocarriles del 
Norte de España , 3 péselas, 83 cén
timos, importe del billete sencillo 
que no satisfizo al Interventor en 
Ruta, y en las costas del ju ic io . 
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Así por esta m i sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Guerrero. 
—Rubricado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al denun
ciado, Juan A n t u ñ a Alvarez que se 
halla en ignorado paradero, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 

municipal , en León a treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos .—Cándido San tamar ía . 
—V.0 B.ü El Juez municipal . Antonio 
Guerrero. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E L E C T R I C I S T A D E L E O N S. A. 

Acordado en Junta general extra
ordinaria celebrada el 21 de Diciem
bre p róx imo pasado, la total amorti- L • , 

zación de las Obligaciones que se 
hallan actnatmente en c i rculación, 
ponemos en conocimiento de los 
interesados que a partir del d ía 20 
del presente mes de Enero, se paga
rán en nuestras oficinas la 500 pese
tas que importa cada t í tulo, contra 
entrega del mismo, y previo el des
cuento de los impuestos del Estado. 

León, 4 de Enero de 1933.—El Vo
cal Secretario, Eduardo Recas. 

P. 

Compañía le los Caminos de Hierro le! Norte í e España 
La Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace púb l i ca la supres ión a partir del día 16 

de Enero p róx imo de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan, previniendo al púb l ico 
que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de CUIDADO CON LOS 
TRENES.—PASO SIN GUARDAR, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de precauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el públ ico debe extremar el cuidado y p recauc ión al 
cruzar la l ínea férrea. 

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERIA 

LÍNEA FÉRREA 

Línea de Paléncia a La Corana 

^ « a ^ o r a l de los Vados a fillafranca 
íerzo . . . . • . . 

K i l ó m e t r o s 

179il98 
180i481 
181i224 
183i966 
187i755 
195i689 
196i695 
202il42 
202i542 
2331434 
233i860 
239i648 
240(150 
253i070 
254i940 
256|781 
258l556 
260l546 
262i593 
263[344 

ll039 
ll235 
618I8 
7 {454 
8i028 
8i310 

Provincia 

L e ó n . . 

L e ó n . . 

T é r m i n o municipal 

Villaobispo . . . 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem 
Vil lagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Castropodame. 
Idem 
Congosto , 
Idem , 
Ponferrada.. . 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Carracedelo. . 
Idem 
Idem 

Villadecanes. 
Idem 
Vil lafranca. . 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación oficial del camino 

Camino de las Eras 
De fincas 
Idem 
Camino de Revilla . 
De fincas 
Idem 
Idem 
Idem y pueblo 
Idem ídem 
Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
Idem. 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De Chañas 
Del Regueral 
De P e d r a g a l ó n . . . . 
Del Pozaco 

Vi l lamayor . . . . 
De Cacabelos. 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

Nombre con que es conocido el paso 

De las Eras 

Calviello 
» 

La Lastra 
Del pueblo 
De Matachana 
Idem 
Ventas de Almázca ra 
De Almázcara 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De Chañas 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

De Vil lamayor 
De Cacabelos 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

Ponferrada, 16 de Diciembre de 1932.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, José Canellas. P. P.—488. 


